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SEGUNDO.- Esta SecretariaEjecutivadelln~tuto, con fecha 11 once
de junio del año 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo dispuesto por
Josartículos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Y demás relativos y aplicables de la ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los

numerales 1, 140, 141, 143, 144, 145 Y 1~6 dei Reglamento de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Munldplos, radicó el

PRIMERO.- El ~1áxl111Q Órgano de Goblemo del Insbtuto de
Transparencia e Información Públ1cadel Estadode Jalisco, en reSOludónde
26 veintiséis de JunIo de 2013 dos mil trece, relatIVa al Recurso de
Transparencia37/2013, resoMó dar vista a la SecretariaEjecutiva para que
en atención a lo e~pufado por los artlculos 143 y 145 del Reglamento la ley

de Información Pública del Estado de Jalisco y SUSMun'cipjos, inicie el
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en contra del sujeto
obligado de referencia, ante el incumplimIento de publicar de forma completa
la información fundamental que le corresponde, de acuerdo COnlo previsto
por el articulo 24, apartado 1, fraCCIónVI, de la Ley de Información Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con las fracciones m,
apartado 1, del artIculo 103de la ley en cita.-

RESULTANDO:

v I S T O, para resolver los autos que Integran el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa 112/2013, formado con I11QWodel
Recurso de Transparencia 37/2013, de fecha 26 veintiséis de Junio

de 2013 dos mil trece, pronunciado por el Consejo del Instituto de
Transparenciae InformaCiónPúblicadel Estadode Jalisco, instruido en contra
del C. Margarita Pacheco Oliva, PresidenteMunicipaldel H. Ayuntamiento
Constitucional de Ameca, Jalisco, ante el Incumplimiento de publicar y
actualizar Información fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo

previsto por el a~culo 24, apartado 1, fraCCiónVI, de la ley de InfOrmación
Públicadel Estadode JaflSCOy sus Munldplos, en relación con las fracdones
lU apartado 1,del articulo 103de la Ley en cita, v>

GuadalaJara,Jalisco; 27 vein~siete de mayo de 2015dosmIl quince.-
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PRlMERO.· Competencia. El Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente

para oonocer, sustandar y resolver el presente Procedimiento de
Responsabilidad Admlnlstradva, de conformidad a lo dISpuesto por el artiCUlo

6 de la Constiwdón Polftica de los Estados !)nidos Mexicanos; " y 9 de la
COnstitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracción

XXI, 15, apartado 1, fracción X. 23, 24, 102Ydemás relativos y aplicables de
la ley de Información Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 1<12,143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la ley de
Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relación con el Quinto

CONSIDERANDO;

CUARTO.· En virtud de lo anterior, al no existir adlJadones
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad
oon lo dispuesto por los artfcuios 143, 144, fracción IVy 150 del Reglamento
en mención, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa en estudio, v>

TERCERO.- ~lecrl3rlteescoto recibido en la Oficialía de Partes de éste

Instituto con fecha 27 veintisiete de octubre de 2014 dos mil catorce, el C.
Margarito Pacheco Oliva, remitió su informe en tomo a los hechos,
anexando al mismo la documentación correspondiente; con fecha 13 trece de
noviembre de 2014 dos mil catorce se dio por oondulda la etapa de

Integración; se tuvieron por realizadas las manifestaciones; se d'1O cuenta de
las probanzas exhibidas; se procedió a cerrar el periodo de instruCdón con
esa misma fecha y; se apetturó el periodo de alegatos, los cuales se tuvieron
por recibidos mediante acuerdo de la Secretaría Ejecutiva del Instituto, de
fecha 21 veintiuno de enero de 2015 dos mil quínce., Todo lo anterior al

tenor de lo dispuesto por los arábigos 146, 147, 148Y 149 c:!eI Reg'amento de
la Ley de lnformadón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios..

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en COntra
del titular del sujeto Obligado de referencia.,

I'.R.A.1I2/2013
oc,' ~." • ..........

0.1 ! + • ~~ ~ ,., ,

1



ww w , j I~!j,orl_!,.1l1 \
, "

'. II ti
\.

En efecto, el titular del sujeto obligado de méritc, en relación con el
ProcedlmienlOde Responsabilida(lseguido en su contra, expresó los alegatos
que consideró pertinentes, los cuales, en consideración de ésta Consejo se

TERCERO,- Estudio del asunto y análisis de los medios de
prueba, Del análisis de autos se advierte que el Procedimientl) de

Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la
posible infracción en Que ptl(foese Incurrfr el titular del sujeto Obligadodel H.

Ayuntamiento de Ameca, Jalisoo, por no publicar y actualizar de forma
compreta la informacIón fundamental que obligan los articulos 32 y 39 de la
ley de InfOrmaciónPública del Estado de Jaliscoy sus Munlapios, tal como lO
dispone el artículo 24, apartado 1, fraodón VI, del OrdenamienlO legal en
menciÓn,·

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo
dispuesto por el inciso al, de la fracción VlI, apartado 1, del artículo 23 de la

Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se tiene
debidamente reconocido el carácter del C. Margarito Pacheco Oliva, en su

calidad de Presidente Municipal del H, Ayuntamiento Constitudonal de
Ameca, Jalisco; vfrtUd a que en éste recayó la obli9adón de publicar
permanentemente en Internet o en otros medios de fadl acceso y
comprensión para la población, así como actualizar cuando menos cada mes,
la información fundamental que le corresponda; lo cual derivó a la postre con

la resolución pronunciada en el Recurso de Transparencia 37/2013, de
fecha 26 veintiséis de junio de 2013 dos mil trece, ante el
incumplimiento de publicar de forma completa la información fundamental
Quele corresponde, de acuerdo con 10 previsto por el articulo 24, apartado 1,
fraodón VI, de la ley de Infonnaclón Pública del Estado de Jalisco y sus
'~unlclpios, en relación con las fracciones lfI y IV, apartado 1, del articulo
103 de Ja ley en cita,.

Transitorio de la actual ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publicadel Estadode Jalisco y sus MuniCipios.•

P.R.A. 1I11l013
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d) Documental pública.- Consistente en la copia certificada del
OficioSECoEJ. 2117/2013, de fecha 18 de Julio de 2013 dos mil trece del
recurso de transparenda 37/2013 donde se anexa reSoludón del Consejo

del Instituto de Transparencia e Información Publica del Estado de Jalisco,

e) Documental públlca.- Consistente en la copia Simple del acta de
diligenCia de inSpecciÓnocular del Recurso de Transparencia 37/2013 con

anexo de tabla de Información que advierte su Publicación en la págfna del
sujeto obligado, Ayurtamiento de Ameca Jalisco, la cual consta de 15 fojas.

1

b) Documental pública.- Consistente en la copia certificada del
oficio 78/2013 emitido por el SUScrito C. Margarita Pad'leco Oliva,
presidente Municipal de Ameca, Jalisco, donde se infonmaa este Instituto de
Transparencia e Información pública del Estado de Jalisco la el tipo del

estado y guarda la Informad6n del portar web oficial del munidpio que
consta de 9 nueve fojas.

a) Documental pÚblica.- Consistente en la copia certdicada del
oñco numero SECoEJE. 497/2013 emitido por el Secretario Ejecutivo del
Instituto de Transparencia e lnformadón Publica del Estado de Jalisco,

Abogado José Miguel Angel de la Torre Laguna, corres¡¡onále.1teal acuerdo
de fecha 09 nueve de abril de 2013 dos mil trece, donde se hace del
conocimiento de este Ayuntamiento de Ameca, la Interposld6n de! recurso de
transparencia37/2013, cual consta de 7 siete fojas.

Ahora bien, ;lrevio a entrar al estudio y dar respuesta a los referidos
alegatos, se procederá a anarlzar los medIos de prueba aPOttados por el
titular del sujeto obligado de referencia, a saber:.

estlma Innecesario su transaípción, toda vez que adem.is de no eXistir
precepto legal que as! lo establezca, en la especie y dada la nat\Jralezadel
sentido de ésta resoluCiÓn,lo que real y Jurídicamente Interesa en éste caso
es el hecho de que álChos planteamIentos no queden práCticamente sin
atender.-

P.R.A. 11212013
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Transparencia e información PJJblicadel Estado de Jalisco, dOI\de se anexa
acuerdo de cumplimiento del Consejo del Instituto de Transparencia e

Información Públicade Jalisco, oorresponcfientea la sesión de fecfia 09 nueve
de marzo de 2014 dos mil catorce, donde se tiene par cumplida la resclución
dictada dentro del recurso de trcnsparencla 037/2013, así mismo se ordena

1 y Uc. Ontonlel Varas ce ValdlezGonzálezen su carácter cada uno de ellos de
Consejero ciudadano y Secrelllrio de Acuerdos de Ponencia del Instituto deI

h) Documental pÚblica.- Consistente en la copia simple del oficio

CONFJGV/112/2014 SUscrito por Uc. Dr. FranciscoJavier González Vallejo

g) Documental pública.- Consistente en la copia simple del acta do
diligencia de Inspección Ocular del Recurso de Transparencia 037/2013 con
anexo de tabla de infotmaci60 que advierte la publicación en la página del
sujeto Obligado Ayuntamiento de Ameca Jalisco; la cual consta de 13 trece
fojas.

f) Documental públlca.- Conslstente en la copia certifiCadadel oñdo
SEC.EJ. 0031/2014 SUscrito por Uc. Miguel Ángel HernándezVe1ázquezen
su carácter de Secretario Ejecutlvo del Instituto de Transparencia e

Información Pública del Estado de Jalisco, donde se programa una nueva
fecha para diligenda de inspecx:iÓoocular con la finalidad de corroborar el
cumplimiento de la resolución, el cual consta de sin número SUscrito por el

Uc. Carlos Favlan MercadoRodrigue:. Secretario 2 dos fojas.

e) Documental públlca.- Consistente en la copia certifICada del
oficio 398/2013 girado por el suscrito C. Margarito Pacheco Ofiva, en mi
carácter de presidente Municipal donde se Informa el cumplimiento de lo
requerido mediante rescludón de fecha 18 dieciocho de Junio de 2013 dos

mil trece, del recurso de transparencia 03/2013, el cual oonsta de 4 cuatro
fojas.

correspondiente a la sesión ordinaria de l'echa26 veintiséis de Juniode 2013
dos mil trece, la cual consta de 12 fojas.
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Medios de prueba que de conformidad con lo dis¡luesto por los
artíoulos 298, fracciones n y Xl, 329, fracciones n, X y Xl, 399, 400, 402, 418
Y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos CM,es del Estado

de Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al tratarse de docume!1tos
públicos extendidos y autorizados por servidores públiCOSen ejen:ido de sus
funciones o con motivo de éstos, además de que los rrtismos no se

encuentran desvirtuado u objetados por ninguna de las partes, ni obra en
actuaciones medio de prueba que demuestre lo contrario; todo lo anterior, en
aplicación supletoria a la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, confonme a lo estableddo en su articulo 6, apartado 1,

fracción m. y en retaoón con los arábigos 146, 147Y 148 del Reglamento de
la LE~yde Intormaoón Pública del Estado de Jaltscoy sus MUnidpios.-

Asimismo, des de oonsIdearse por parte del Consejo de éste Instituto,
Que de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las
docurnentales que obran tanto en el procedimiento de mérito corno en el
Reourso de TransparencJa37{2013, que son de pleno conocimiento de esta
autoridad así como el origen del citado procedimIento admlnlstratlvo.-

j) Instrumental de actuaclones.- Consistente esta prueba en la

totalidad de las actuaoones que componen el presente expediente y Quesolo
beneficie a la parte que represento.

i) Presunciones Legal y Humana.- Probanzas que consisten en todas

las deducciones de carácter legal y humano, que se formen a partir de

hechos conocidos, para averiguar otros oesconocoos, en cuanto estas sirvan
para acreditar las excecocoes, defensas y hechos que se desprenden del
escrito.

arcl1lva el asunto con tal y definitivamente conduldO, el cual consta de 5
fOjas.

P.R.A.II11101J
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•...Artículo 24. SlJjetMobIi{llldDs - Obllgacl"" ..
1. LOsSIJ.telosDIJ/It}Mos_los siguientes oól;gaciCnes:

Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo dispuesto
la Ley de Información PúbrlCadel Estado de Jalisco y sus ~1unidplOSvigente
en la época de los hechos, en lo relativo a las Obligaciones del Sujeto
Obligado, a sabec-

"Qw el AylJllt_ M_ SI! $tJjet6al t«tI=M T",__ t:Dn numero
de eJlpetjient" 37/1013, Int.eq/fIeS(D pt)r Ana P.tric18Frat>co HemJr.der. _~ «vento de
.IechcJ 09 nlleve de 4.Dr1lde 20Jj dos m{/ ~ misn10 e" donde cft¡} U/Jfl /nspt!a:if;jn ocupar
del poital web del tmJniQ¡;iode Ameca J.t1iSa>. seiial8ndose las II:(/() Of/Ct!hcras del dÍ4 ¡O
diez de ma~ de Z013 des m8 ~ ." f4s !nmhciones del lns<it-J<O de T~ e
/(Ifcrmación pub/ir;;¡ del BtiIdO de .l4&D.

can fedI. 09 n•...., de ""10 de ZO/4 dos mil "'10m: se _ por _ del
lnslftufo de T~ e !nFormaddn PVbllcadel EstiJdc, el infOrme _ por él
Ayunl8mientrJ de Ameca, """ fecila :?6 veintiséis de $epdemM de :lO13SI! fIOdrlCdh este
AYtJI1[dmienlo M resoI<.Jdén de f_ :?6 ~in/iséis de junio de :l(1) des m8 ~
cort'f!S()OnOientehllflaJrSO de tr~ 031/101], en el c/NII s,. __ 111119ri1VIo
- se desPr&lÓil de 1# _ ~. por l. """"""te es en p¡vre fund«fo y por
- port"lnf,,-. Y" _"" e{ ~ séptJmc PIIntrJ _ Sil St!rfII> '" 1nf0lm0dón
- se kI dene pu~1JaIdepor el A_ienlO de AImJciJ Jo/ISa>, y"" el_ rúr>m> ~
'" InIOtm1JCidn q~ no Sf! ~ pu/)IIaId.01mcnl111110de 1>."", liI h>spa:iAS1ocuJ.r del
port;J¿ lt!t/uirle!1ÓO /JI Ayunl/lmtt!I)Io de .Imcat J4Hsco,por. qlJtt l!f1 DI tBmIno de JO _
dí.ts MblIes posrefi<Xes a (/1M _ electos la /1O(/fJ(/Jdón de /. _ SI! pubI/Q;Jo
~tlJ yiJCtualk:cID~"

Modi<Jn/e or;a" .J9iIIZ013 él susaill> infomld 4/ ccnsejo del InstllulD de
Transparenda e InlomJ«lOn Pública del ESIMo ef cumpl'lmiento de /o ..- en la
roscJuciónde (Me ¡S ...m/iséis de Jun;o de 1013 dos m/I "'"", cxrJenindose lH1i1 /1OOV4
inspeccIÓn,kf ae! fue ~Jel:JnJt:ia el27 reintJslere de febrero de ZQ14 dos mi ~ Y con
r_ 19 diedn""vr! de marzo M Z()Hdos mil C4l0r0e, se der_ que ~ 5efJe por
annp//d{J la resolución deNro del ll!CUfSI> de tnlnspo",nda 37/20I3, 0Ióe1lindDse 6f!:IJiver él
expedJentt! como 8SI.IntD ~ Es import11n!e seña,"'! que este SlJ}e/Q ~ die
rompIimiento df'1 todo _ a /o iKOrdedo pov ellnsllMo 8/monJe'" de hacer MS
obselVdCioMs en las h>spa:t_ oa.t.res ./ port;J/ ...,¡, drJIAyvnl1NrJientode An>eIoo.};J/1Sa>,
razrJn por l.</JIII el propio _uto d«_ el CUmp/lmientrJ de '" ~ ., mismo
tiempo Q/IfJ di!cIiIn ., ._trJ~ •

Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relatrvo a fas
manifestaciones formuladas por el titular del sujeto obligado ce referencia,
argumentando dos aspectos en particular:

1.0 anterior, en aplicación supletoria a la Ley de Información Públlca del
Estado de Jaliscoy sus Munldplos, conforme a lo establecido en so articulo 6,
apartado 1, fracción ID, yen relación con los arábigos 146, 147 Y 141l del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de jaliSCo Y sus
Munidpios. -
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J. _ver 14 a-.. de trlnSpl/f1f1a' Y el detllCho .. li1 dOlITWiÓll, I!(I
c:oorrIlf'lllClón con d lnstlt1JtD¡

11.CoMIftuir $" comlll y su ~ 4SI"""" '/gIl(1' SIl "",r«to~n",:
IIJ. f$l:4/JJerer punWs ~iKIos de su /lnldud ""ra la ¡~ de_

yentrega de rnfoml4Cl6n, cuando S6J~;
N. Publiar la< _ deidenlAaJd6n y ul>ic8<ión de 51/ /lnkIiK!. $1/ CtJm¡llI, y el

ptOCI!dfmkJnlo de ({J(JSlJ/t¡¡ y aa:eso a la infrNmaclón púb!Jca¡
V. Orientar y facilitar al fl'ÍbIiaJ la consUlto y iICce5Q a é iiIIotmiJción poJ!Jhca,

incluidas las fuentes tiIrer:t;H aJando sea posible;
VI; Publicar pem1i1nenrementeen intemer o en otros medios de fácil

acceso y comprensión pan 111 pt>bIlldón, 6sf como actualiur cuamkl mentH CJId.a
mes, /0 Inlofmacl6n fundamental que le correSpOntMi

VII. Reci!>ir /4$ S<){1Cit1Jdes de lnIo!rniJcIdIJ p¡}bI/ca dlrfg/dM. ti.remillt '" InstiMD /4$
QI/(J no le correS(JO/ldadttnder, 6$1 axno Ir"mit., y resoIWY las (/IItI si ... n de $V
compctrJnd6¡

VIII. Imp/t!tnefllJll IJII _ de ~ de sol1<i1t1desy .~ de NIIomI8r;f6n
fl'ÍbIu .... f!kx:ttdnia, que ~ ti SCf¡Wnlento da /tI$ S<J/Idrudes y _ los
COft'l/)I'OI:).7nU)$cM 16 tWafXi6n •• soIIcJtJJd y di! Id "',fOlTT1llCldn,;

IX. fmltfr y f)Ub/IGIr, de«vmJo "los iI_trúenlos ~",enl!es_ t!Xp/d.> '" 1M(~ult>,
l>'VS ailefkJs generiJles en m.:JlCti.J iM:

8)CIi1sIIIatcIón de_ p(JbIk:a;
b) P¡¡blk:adOn yadwfización de infOf1Tl4dón furldiJfnen&J¿· y
e) l'rrXe<xIón de infrJIrnacfón ODJlf""*'ncialy reservada:
X. AnaJaar' y dlJsi/"JCaf' /¡J jnli:Jnr«ién pública en su podb; de aaJel'do con SlJS

crltetlos genertlleS dedasif~i
)(J. Inf(J{1Nr allnslitlJio de la<SiSteml1$<le información reservada y <r1IIfjcJenOOf qve

pQSei1n,;
XlI. CopbdfJJr a'perscn8I enc.vgIdo de su /lnldad;
)(JII. O/gif¡¡/l,{arla fnfomIiIdón pública en $U peder;
XlV. Prole{¡or la /nI()Itni1d6tt fJi)blu en su poder; con<ra riesgos 1lM!Jr__

iICCIdtN>tes y ""'~ los documonlt>S y tkmis medios QueCIJ(I(_ 1nf0lmlfC!Órl
p¡íb!iaI:

xv. Pl'OtCfll" Id *.100""""" públ/(4 ~n su pod~r, oontr6 _ uti1Izl<I6n,
sustntcr:/dr¡,modifiC4cith ~ eIImIniKi6n no .utorlrud05;

XVI. ASl!flt8r en i!CtiI Ir> _ Y iKMI4do 1M ~Uf!i0ne5 "" ÓIr¡4I1OS C1JIe9- que
formen ""rre del mIsmq, Y puJ;/ft:ar ~ 8®s- "''''' 185 CO/IS 0Dm0 _
secretas por d/SpOsici6n1egaI_;

XV[J. Utiliz;¡r iKIeaIad.1 y ~te {¡J lnform<Jdón pú!J/k4 ~'lId8 Y
confidencia! en su poder;

XVUl. RevfsI!r qut! la<_ "" Ja ir>formoción ron/ldetJdal Q<'" _ seen exactas r
acrualil:lJdos;

XIX. RedIJk Y reso/Yer las 5CIit:ir.vdes de rectiffcación, ".,.,._" ~,
SIJSlic¡¡c!óno 4fTIP/f«ión "" d410s dela informMfón _Me""",. cwndo $e Ir> penníta 16ley;

xx. Registrar y amúrJIiv '" /l"Znsmí<íÓl>• r_ oe illformadén resavoda o
conllden<:flllen su pot(1tY"

XXI. Vl(¡lIJirque $US ollclnas Y serv~$ p¡}bli<oS eo {JC54SIÓn de ~ pú/)ik4
.tlendon /es ",qllf/rimientr¡¡J * SIl /ln/dad pIJr' ""r _/t:StlIdtJn • las _¡¡des
pn:tentlld4J/

XXTI. R."'$4r de olido y ~/r! '" c/iI.sIIIcIJclón de '" lnIotm.tt:itJn fJÚ/>IIC4 en
su poder y modJfTcIJrdIcM ~ en su C4S0;

XXUl. Propon:/rJtw liI lnfrxmiJdón púlJllc8 de libro acceso que M ~ 0(1T)s
Sl/jelOS o/)//g4(k;S;

XXN. flitlKxor, pub/kar y en"'" "" forma ele<tróniCa, ¡JI InstbJlD un inlwme
mensualde las sc!/r;í_ "" inFotm«:Ión ~Id.$, atendidasy resueltasen did10periodo;

xnt. Aprobar su ~ "" _-.n.""tf4sparend. e ir>frJrrnodén púb!k:a; Y
xntl /.es _ que estiibIezGom O/TaSdis¡;osidor;es legales y m;iam_s

iJpf/c4bles ... ,,:.

P.R.A.112I2013
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.....Artlculo 32. If'fforrrtacidn J'und.¡,mentill- General
1. Es Inform8ción fu~ ~ f'6l"6lDdos los SUjelo$ c~:
J. La nectl$4na ¡mra elejerr:jcio dt!! t:Ier«hD iI/fllnlorlJ'1iJCiÓnpóbl.iaJ; que ""np~:
a) La Ley de lnfotm.3dón _ del Eshdo:
b) El "'!/!affl{!nto Interno de -. púbIia1 del SI/jeto Cbfi9adc,'
e) Les U"",mlenlos g,,,,eta/es de~ de InlCfmiJeIdn púlJlit;,odeJlnstllum;
d) Los llne.m/efl/os~ "" ",'¡'bt:/ón y 1ICtu6k~iJádn"" InIom>iIddn ~16t
omI!{d(JS por ."nsllturo;
.) Los lineamltmrr>s ~ "" pror«t:lón de Inlom_" cmr_ y ~
I!fnlrldos por LVlhSlJtuto;
f)Las t:n'__llIes de ~ de hI~ púl>lit;,odelJ1.J}e{D~;
9) l.os e de pubit:«i6n y 1ICIU<1liz1Jciónde "'fortr~ ~I del
SI/jeIo cbllgadc¡
h) Las cr~erf05 gonera/es de P'fI«<r;iÓ(I de inforrnaddn aml/defll;!q/ y __ del SVje(o
obIf9ado:
i) Ú1 tIenomin8ción, Gb?1~ -anos. f~ direccldn elect1Óf",feay ..."., ~.QoIid.les del Sl.ljelo obI~;
j} !!I directorio del sujeto~;
k) El nombre del <!1:aI1paá>, ~ fax, y correo e/ectrrfmcc del Ci>mfté del sujeto
ob!/9adc;
1) El nombre del ~ ~ ,...... y cor"", t1Ier:trónir:t> de iIJ _ de( SIFj«o
cb/igilde;
m) Elm.nlMl y /()rfTlitlO dt! soI1diIJd de InIotm«f6n p¡jb{lt:n;
n) Los Inl~s de revisión~ y perlddic6 do dttslflc4c1ón do lit InIrJtm«,6n p¡j/)I¡Q¡ y
tf) L. esllJ(/fWCII d. iIJs scIIcIlurk$ "" """"",,ci6n púlllic. 4tt!fldid/1s.
1/. Lo in/()rmllCldn SOÓf"l #!"""'" /fK{tIIeD, _ compro,,*:
.) Los d/s¡mlt;!cncs do iIJs CbnsIJt_ Pr;I¡tlc8s fé(/m41 y ES<4Q/~ "' y por ef$l/jeto cbifg.de¡
b) Los I.tiltadcs y ~ ~/es SUSC1it8Spor Méxk:o i1fJ(kables ./ y por elsujeto cb/,'gedo;
e) Los")It!$ federales y~ en su~ 4p1icab/es ¡jf Yporel sujeto~;
d) Los "'9Iatnen!Ds (""""',(os; -.ta_ y muniOpales, en SIl C/J$O efJli<i1bfes aly par el suJ-"*'obI/gIIdo; y
e) l.O5 decr~tOSy lJaJetrlos y demh tJOIml'$jurfdicas ~Mr"1es; ap/lcables el y por el sujetoobI/gadc,-
DI. LOhlfomllJCión sobre lapiIJJWdón del des6tr01to, queC'Omprend~:
.) Los af'6ftlldos del PIdn _ ~ DesanrJIIo que sirve ele morro ~ • '" ~
di> iIJs ,j1f.'8$ rel.tlV6s 814s futtt:JMes del SI/jeIo cbligado;
b) LO$'/)4rti1do$ dt! k>s __ ~ Iplic4/J1et.1 Y por «1sujeto ~/
c)Los '/)4rtlJdes del PIiIn EJl4fJ/1"" DewrrJIIo 4p1ic41>/os01y por ~ISI//«1>oh(¡;> 'I!b;
d) Las prt)f}r8mb$ tlSl4MIes 4P1aJb1tJS.1y par ti "1/0'" obI/gIJ(/c/
e) LO$program •• rogJcn.1es ap!bt!ll!$#/ y par el sujeto OIJIig6do,en $U c.ts<>; Y
f) Los de~$ I~ "" ~ na comprencitlos en .,. _ M>l:Mores,
ilPl/CIJblos 81Y por elsu1«O~;
IV. Lo infotmtJción sobre 14 ~ esIraIég!GJ guberlliJf1lt!nla4 que a>'~:
s) !!I Plan Gener.1 InstlluciotM/ delpoder, 0Igim1$mó o municipio ~ 4p/ic4b1es
111Ypor '" sujelo obI/gIIdo, ,,",las~ de C<NI""" meno« las lÍItlmbs $&$..oos:
b) Los progr.m¡as eper.tIth1s _..aJes iJ¡Xic4bfesal y por ef sujeto ~ de 0W>d0 menos
los ültiJn<>s seis ollas/
e}Las ""'nu.les de_nizadrftI "f!IQbIes "'y por elSUjetoObligeOo;
d) Las ,""n<HI1es"" ()f)ef'i1dÓn 8p1iQb1esaJ Ypar elSIJje/o obligado;
e) lesfTlilfIllilles de~ 'pIIa1b1t$ alYpar elsujeto 0/JI1f¡iJde;
f)Las monu.les de _1lpIIca/¡Ies iN y par el sl/}eto obIlgifdo/

Por su parte, los artia.dos 32 y 39 de la Ley de Il'Iformad6n Públ~ del
Estado de Jalisco V sus MunICipios, prevén en el apartado de información
fundamental, lo slguiente;-
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1/)Los fJf'){oC"OloiJopila¡1J/es 1I Y por elSfJjeI. oIJ/fg«1o¡ Y
h) Los ,km's Ins/nJmcr.trJs_Internes ¡¡p/lcI1bleso,y por el ~ ~¡
V.Lillnlorm~dón fin.>ncien, ".._lal Y«IminlslmtNa, q~~;
a) Las Pi11t1d.. de! ~ <M <vresas de J;¡ f'edoraclón y """'eptrJsde! ~ por
abje/D del 98stO. __ bies al Y por el suj_-ro ob/i¡;;JrIo, de cui1ndo menas /os tihimas seis
años·,
b) LospettkJas del Presupues!rJ de ógresos de! Est1Jdo y COIJC!p/os de! _ por obje/D
delg8$/t), 8p1lc4b1es iJI Y ¡xx el 5Q}e'..tJ o~ de c(liJndomenos /es úl'lltntz seis años;
e) El j>"e5(Jpue$tode egreso; i1I>WI Y el c1iJsIIic«Ior por abje/D de! gas., intemos del SufrID
Obligado, en su CdSOlde cuanth menos Jos últimas seis años;
d) El orgMigrilmil de! sujem ~ a>n las /7liY.IirlCilClonesde cwndo _ /os úIffmos
seis ,,/fc$~'
e) L8 f)kInlllllt del petSCnd/ del ~ ~ con /as mod~ de aJiJIIIID menos I!>S
tiItimos seIS (Jifas,.
f) LIs remV"(YildcIJcs • Inr:lvido (0d4s I/1s~ estImuIos.
com/WIUdones;
1/) Las ndmifIIJS de! sujeto ~ de cwndo _los dirimo< seis oIADs.'
h) Los b/)/,)nccsgenerilles, de aJiJIIIID _s los ríhimosseis _lbs:
1) (os _ fin._ -.t.; de áJMd.monos los rí/limos seis Dñ<>s;
/) Los I/85Ws de comunfaá6n ~ de cuando meoos los ú~ímasseis 4""" donde se
sea"Je romo mínimo '" -. _ y P1rtidi1 de la e~ 1tlSpOf>S4!>1e _ de ..
"UtrxlMCfM de /a axurataci6n. _inadén del medio de CCI1IUfIOción contratado,
desalpci6n del servicio ""i(¡~ justIt"~ y telsción coo a/g_ limd6n o ""y"",,públIcos;
k) Los cven/4s públíals y -.ás Infom>es de gestión fin8nde,. del ~ ~ de
OJiJndo monos /os t1Iümos seif 8ii05¡
1) Las audl/Of/os lllternas y -1O!JJizodos. de cuando menos los ÚIt!Ino$ seis.tlias:
m) Los padrones de~ deQJilndo menos los tÍ/limos seis oJifM;
n) Lils eonvoc81orfiJsy ~ SD!xe .slgnaClOhesd/_"s en _ de «IItrHS1ciones.
obr8 PÚIJlIcl1. ptOY«/1lS de IMm/ón y proshcIón de servicios, dt cwndo _ los rJItJmos
SIJIs arios;
If) LIS conVOC/){Of/os y -." _ conCUfSO$ por inWt«I6n ~ ""mM ~
IIdqvlslc~, obr8 (JtÍ/J(IaI. _ de In_Ión Y IWSt.>cIón ~ ~ dt cwndo
rrKYlr>S los últimos ~Í$ 8IitJs;
o) Los convoc_ y ,.,..,._ S<>bte IlaUriones púIJIlcI1sen ".._ de ~
obr. Pú/}/Ir4, ptOyectos de írMYsión y pes!ad6, de servlcío$. de 014_ meros los úfr;mos
selsaMs¡'
p) /.os "'ventarlos de _ ~ e inmueliles del SfJjelo obfigado, de ~ mMO$ íos
últimos seis l!iio$, dende se __ menos a rJescrlpdón. el valor, eI~.en ft;Iídicc.
y elU$Oo lIfecraclón de!~;
q) /.os "".ie.s orlCla/es, su ct>m>, --. age/Ida y"'SvltiJdos;
r) Las <cn=Io-. 1k:e1tdlJs.pertnÍ$Q$ o d1MrfzaciMesolorgi1d8s de los últimos seis6íios;
s) Lo< docre,os y exfJ<'(fienles m!iJúVos 6/¡ts exprop/¡¡don .. q"" _ por _ /)Ú/JII<a¡
t)Los pó!lz8S de los dI«¡(Je$~;
v) (;"J "'- de '" _ ¡J<ÍIJ<J(:J del SU~1o obIlgD(/o, donrM se seii#.<t aJiJIIIID_s
responSOó.'edt /a 81J{ortzodón, lrKña ~ contnJl4CíÓII, monto del cl'idj{D. OW de Int~
motilo -1.motr/Z4b1e, piMo de ~Io. IflSt/tvd6ncrt!<hllcf¡¡. abJ«o d8 IfI/it;M:Jdn. Y
OV4nctJ"" .p1iCltr:/én dtJ c.JdiI_ conrr41«h:
VI. LiI/nftJrmlJelón$""'" lit gestión /1ÚIJIQ. que comprtNlt/e:
4) LbS (¡¡l/e/or1eS prí/!los q.~ _ el su)<'.r>obI/g1N/o, donde se _ aJiJIIIID _ el
flHldiltncnlrl1ego6 f¡¡ de$CTipcIón de IaIimd6n públiCd; 10.<ffiCursas '""~~ h_ y
~ asignarlos para l.__ de (8 ftm<:lón púlJllr4¡
b) Los servlcío$ púOfieos que pte53 e! sujeto ~ donde se seíi.J1e a.erodo menos Id
_pdOn y coI>ertIJra del _ /)Ú/JIiCo; los I"eaJrSOSme_les, humanos y 1iranr:ienJs
""9_ pera '" prestoc;¡)n t!8 _ p<ÍúJ/a¡¡ y e! número y tipo de beI>eIiciatiosd"_e lndlrec:tcs del setVfdo~·
e) !.iJS obrlJs públiciJs que 18.J~ el sujelo ob5giJdo, de ClJ8t'1do menos m últimos $aS ~
doMe se señoJeCUIJ__ 1iI dew(pción y ubIcI1cI6n de la obTi1¡ ef ejecurrv y s~
de '" abra; el costo _1y linahci.1míento de '" abra; y el número y tipo de beneI;o;;._
cfirea05 e Indirectos de laobr.;
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d) Los programas soct.>k< ~ 8pI/ta t1SIIjctO obIlg.do, do c",lfIdo mt!fIO$ /os ~ sos
.~, - ." .",,",Ie C_ menos los ObjotJvcs, nidos, ~ Y .S de
optY4dÓn del prDgfIJm6i los ra;~ tTiÍmltes y !Dltl){Jl'O$ PlJf6 S6 ~; 11 enttdlid
pú!>r1C4ejeCutor., t1~ tIitecto, nlÍmero de pefSOf1III (/~ ~ 4p(ic6 Y " COSII1 de
OfX!taCldndelprogl7ll1ll; t1P«fnin de beneficiarios del programa; y la mediOdn de OV.>nCe$
de la ejea,'Ción del_ y t1a.mp!m~., de meIi!s YObjel~ óellJIOflf_ incIoicI4 l.
metodoJogirl emJ}/eiJda;
e) Laspot!/lt;os púJ;llats (/LV! eébora y i1j1liciJ el"']e" obligado, de aentiI> menes los ú/limos
seiS años;
f) los conveniOS, contra<os y tietMs instrtJm."tos jurfdiCos slJSQilos po: " SUfeW ~,
deClJil_ mef1O$los lÍftfmOs seiS....,.;
9) los concesiones, ~ pennlsos, 111Jf000000lones y demJs «tos _4fNos
ClOf(/lldo5p« el sujoto Ob~ de QJlJndc~S los ólrlmos.ers oíIos;
h) L. iJ9tYIdo diIJrf4de _ dt1SIJ}e/D obl/gm, de eva_ ment!$ #l1ÍiIimO m.. ;
1)EIIIigOr, rJlI1Y hor¡¡ do 1111_1111 _nkN>.. o sesiones do S/I$ 6tponos ~ ¡IIfIto
con el orden del di.y fHIi1 rebdtJn _s do los "untos , tr¡¡litf, IISI como lit ir>dk:1Jddn
dellUfJ4r y fo,mo ." q"" ." putrIiI constJIr¡Jr los docIImentos públiaJs,.Ii.",s, COI> Mndo
tnI.V>OS volntfclJ.tro hons .ntI!ri«es.14 oeI<br/Xión de dichl_nidn o ses.:Vv
J) I4s actas de Ins "'""_ o -. do sus 6t¡¡:J/1C!/ co/cgl/ldo$; y
k) Los informas trlrnesltales y _ de iICfJ_ del sujeto o~dGt>, de ctJMdo tnmJs
tos úfUmos $eis años; y
VIL la informeddn PÚblica orrJinarill QU!! Cl)nsidere el suf~tooóti'9ado,. por sí o~proprJeSm
dé! lMtluto,
Z. liI publial<:i6n de In_ l'<P>dement81debe raJlizatse con ~. de su
PUÓ/ialdón ofirul y debe _los teQUisiros de cJi1rid4d- ca/id4d, ~ O/)Oftunid¡>d y
COIffilJtJllidlJ(/;
Articulo 39. lnformld6n fundilmental- Nunidplos
1. és informaclér. pú/)IIca _fl1I di! /os municipios:
l. liI Obliga.",.,""ro trxk1s lossujeCos obI/gMo$;n. L, IntC9fll'Cióndel A~ 1M comJsIoncs edUidos y "-'$~ ~ f'StiIbIt:lat
$U O!pfJnlgr.:vnn;
U/. los IMn<Iosde po/idIJ y 9 ret .IO¡ ~tos, dllCroIrJS,ol(Veldof, _leS Y <1M";.
dfspos/ckN>es/lltfdrm ttIfP/!didd$por '" AyunrdJljlenLO lesP«tJvo;
IV. 1iI$ I!Xpos/cICrro$ tkJ motIw>sdo.bs It!gÑImCntos vJgenlO$on 61Munldplo;
V. Los ItlSlrumentos di! pllne«fót¡ del _rollo del munICipio y sus ~ (/q
Ctlotndo menos los úJtHnos seis iJIfM;
VI. Los reglitmentr>s Ó"JdY1JO!¡. _les y ¡JfO!}filmas apelOtNos _ tkJ lDd4
r/epen(Mndh o entidad ~ mtIfIk:fpa/ vigentes y de CU4ndo menas loS $M airos
anteJicres.:
Vil. los órdenes del dfa de !as $Jt!!SID.')f!S del Ayultt4mien10 y fas ar.-~ edi/it:i4:s, con
excepciÓn de /os_;
VIII. El Rbro dI!"<&Js d./as !SeSiones del AyunllJ~nto r!llS .<faS de fas ""_ edílkfl1s,
con eXCf?PdÓn de las f5MJM4s;
IX. La _ mun/dpi11y demiIs órgonos de difusión y pulJllaKIén o!/dlff~·
X. Ll1Jnr"""8Cidr>dt: los ffIII/Stn>S f'Ú/1I/cOS que 0fX!1e, sjn .fi!CtiJr " W,""",,*", mnfldendll
COIIlen/d()/
XI. los f«JJf!OS m;¡1trlil1t1s, """"'- Y (lM"""ros ItSIgMdos 11<lid. ~ y _
do '" Admln/sl.rlKldn I'Ú/J/IQJ HIlnIf:I/»f, d«4!IiJndo los ~ • CN1I _
Idmlnlstro/N8 01interior tlelll1_;
XIL Los convenios y contratos __ «los /)M, '" retJlll.aón de oóra /XÍfJIG¡
)(Jn. LOS((){JvcnlOS de axxriitvdtJn ()asDCIat:idnmunidPIJ~
XIV. los convenios pa,. "PI_ do~ púl>l/crJ$COOrdIhlKk1s"wncesIonIIdos;
xv. El reyls/ro de losr:cttSeios _ dlJdJdano!;, CCfl indiaKión tIe liI _ (/q su
CYIMdón, fl)ndctJeS t¡rJe 1'E"8Il.za.1. y nombre Y ("c!¡po de los /ntt!granres;
XVI. El reglsttt> de /os _ de _nos en e' municipio, con hldi:ae;jjn de 18focha de
aeadén, nombre de liJs mismas, deIimitat;:ión teh1torial qve tepresenfañ y dMas genet21t!s
de /os miembros ~ sus ~ ~. a::mo dé las tlniCnes o federaciore f!IJ qve se
/19f!Ipen;
XVII. El registro púJ;lkc de _ dt1P6/T1monlt>tnun/dp8~

i
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Lo anterior se desprende del contenido del Acta Circunstandada de la
Diligencia de Inspección Ocular llevada a cabo en las instala<:klnesde este

Organismo el pasado 10 diez de mayo de 2013 dos mil trece, en la Que se

Ahora bien, del a~nsls de Josargumentos vertidos por el titular del
sujeto obligado de referencia (vfa Inrormes y alegatos), se desprende que
dichos argumentos son Inoperantes para desvirtuar su responsablDdad, pues

por una parte únIcamente realiza un nesumen del recurso de transparerlCia
37/2013, mas no argumenta cual fue el motfvo por el cual omÍ1O realizar las
obligaciones que establea! la Ley de Transparencia e Informaoón Púbnca del
Estado de Jalisco, y canduye que el propio instituto ya le tuvo por curnpnoo
la resolución emitida, sín embargo, sus argumentos esgrimidos no resultan
suficientes ni bastantes para desvirtuar su responsabilidad, pues debic!o a

que la omisión que dio Origen al presente procedimiento, fue consumada y
ocurrió en la temporalidad en la que se resolvió el recurse de transparenCia
37/2013, dcbldlo en el mismo quedo acreditado Que el Ayuntamiento de
Ameca, Jalisco, no cumplía con la obligación de publicar de forma completa la

Información fundamental que le cOlTespondeen la temporalidad en la Que se
cometiÓ la probable infraCdón.

Como se advierte ce los numerales anteriormente transcritos, es
obligación de Jos sujetos Obllgadlos, como en el caso lo es el Presidente
Munldpal del H. Ayuntamiento de Ameca, Jalisco, C. Margarlto l'ach00) Oliva,
publicar permanentemente en Intemet o en otros medios de táol acceso y

comprensión para la población, así como actualizar cuando menos cada mes,
la ¡nformoclón fundamental prevista en los artículos 32 y 39 de la ley de
InformaCión Pública del Estado de Jellsco y sus Munidplos vigente en la
época de los he<:hos.-

X'VlJ/. lo ~""iéndeI_ y10$ ~ de ~n'$ .rectOS. (6(f.t UfII1 d61t>s1<'M<l4s
públk:os mun/<lpoJos.(tl(I ~ <MI servido de s(JgurldM {JÚIJIIC. y (XJI1cio Pl'l!l't!f>(fv8;
X/)(. El Pmgrgm. Mun/dpd/« ~ I./rl>ilno, 10$ pldMs dc _ """"'" de ""'Iros
lit! po/;/iJClón, Y (0$p/;Ines {)4fri.>/es de ~rtr1I1o url>ilno;
~. la InlI!griJCíÓn, 10$ «tios « l., """,,iOnes y (0$ aCIJetrlos <fel ~ Munídpol rieOes8tro/Ic UrI>iI",,; y
XXI. lo que estab.'ezr:a d Reg;"-_ tmemo de información PríIJI,a, del Municfplo
corre;pono/ente ... ~-
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Aunado a ello, y como se desprende del análisis de lo dispuesto por el
articulo 24, apartado 1, fraccIÓn VI de la Ley de la Materia, la obligadón que
tienen los sujetas obligados en cuanto a la pUblicaCióny actualización de la
Información fundamental que les corresponde, la pueden realizar en internet

o en otros medios de fácil acceso y comprensión para la población, sin
embargo, debido a que no hubo pronunciamiento por parte del sujeto a

verificó que el sujeto obligado no cumplía con la obligación de publicar la

información fundamental que le corresponde, debido a que del análisis
realizado de la página olidal del municipio http://www.ameca.gob.rnx, resultó
que en la tabla de archivo de Extel, en donde se hace constar la información
que el sujeto obligado tiene publicada en su página web, misma que tiene

diversas columnas en dOllde se da cuenta de la inFormación que el sujeto
obligado tiene el deber de publicar en términos de los artículos 32 y 39, e.n

todos sus rubros, misma Que 51se encuentra publicada, sin embargo la
encargada de evaluación genera una tabla en archivo ExoeJ, en dOIlde se hizo
constar la información que el sujeto obligado no tiene publicada en su
página web, la tabla tiene las siguientes caracteristica.s, una columna en
donde se da cuenta de la infomlad6n que el sujeto obligado llene el deber de
publicado en los términos de los artículos 32 y 39, en todos los rubros, de la
Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios, la segunda

columna contiene las caracteristicas de la Información que se genera cuando
se entra al link correspondiente y la cuarta columna contiene las
observaciones Que en un momento dado pudiera plantear el sujeto obligado;
advirtIéndose Queno se encontró publicada diversa InformacIÓn fundamental,
de Igual manera alguna información no se encontraba actualizada y por
úl~mo se advirtió que una parte de la información se encontraba pubUcada
deflclentemente Sin los requiSitos mínimos dispuestos en los lineamientos

generales para la publJcacl6ny actualización de la información fundamental;
por lo que evidentemente se determinó que el sujeto obligado no pubrtcaba la
información estipulada por el artículo 24, punto 1, fracción VJ,
específicamente en lo relativo a los artículo 32 y 39 de la ley de Inrormación
Pública del Estado de Jalisco y sus ~1uniciplos.·
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Como consecuencia los argumentos emitidos por e! SUjeto a proceso

en el sentido de que en su página oficial http.1/wv/V'l.ameca.gob.mx, ya se
encuentra publicada la información fundamental de conformidad a lo

establecido por los artiCUles8 y 15 de la ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, antes 32 y 39 de

la Ley de Informadón PúbrlCadel estadOde Jalisco y sus Munldplos, situación
que pretende acreditar mediante el contenido del Acta de la Diligencia de

Inspecdón Ocular llevada a cabo en las Instalaciones que ocupa este Instituto
el día 27 veintisiete de febrero de 2014 dos mil catorce, que obra en copla

certificada dentro de autos que integran el presente procedimiento, son
inoperantes debido a que la probable responsabilidad en la que incurrió el

sujeto a proceso C. Margarito Padleco Oliva, ocurrió en la temporafldad en
Quese resolvió el citado recurso de transparencla.-

Lo anterior en el entendido que las resoluciones emltfdas por este
Instituto, como lo es la resolución del recurso de transparencia 37/2013,

emitida el pasado 26 veintiséis de Junio del 2013, revisten la calidad de
documentales públicas, a las cuales se les debe de dar valor probatorio pleno

de conformidad a lo dispuesto por el articulo 329 y 399 Y402 del Código de
Procedimientos Oviles del Estado de Jalisco, de aplicaciOOsupletoria a la Ley
de Información Pública de! Estado de Jalisco y sus Municipios, quedando

sustentada de los razonamientos emitidos en los anteriones párrafos, la
probable responsabilidad en la Que Incurrió el sujeto a proceso, misma que

pudiere constituir la posible infracción administrativa de conformidad a lo
dispuesto por el articulo 103, apartado 1, fracción m, de la Ley de la
Materia.'

proceso, en el sentfdo ele que dicha Informadón la publkaba y actualilaba a
través de otro medio dlvetso al internet, en razón de ello se CletennlOó,tal y
como se desprende del resolutivo segundo, el incump&'miento del
AyUntamiento de Ameca, Jalisco, a lo dispuesto por el artiaJlo 24, apartado 1,

fracción VI, específicamente en lo relalÍ\(O a ros artículos 32 y 39 ele la ley de
Información Públicadel Estado de JaliScoy sus Munlclpios.-

P.R.". 111121113
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la responsabilidad administrativa en la que probablemente incurrió el
sujeto a proceso, también quedó acreditada del contenido de su informe y
alegatos presentados ante este Instituto, debido a que en eUosmanifiesta

que su página onclal htrp."//WWw.l1meciJ.gob.mx. ya se encuentra pUblicaday
actualizada, además de Que el propio Instituto de Transparenda e
Información pública del Estado, dio por Cumplida tal omisión, aceptando

expresamente que no se encontraba publicada ni actualizada la infon11adón
fundamental establedda en los artículos 32 y 39 de la ley de la ~1ateria,
teniéndole realizando una confesión expresa en dichos escritos de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 392 y 395 del Código de

/

SItuaciÓn que no es aplicable para desvirtuar la responsabilidad
atribuida al sujeto a ProcesoC. Margarito PachecoOliva, PresidenteMunicipal
y Titular del Sujeto Obligado, en ténninos de lo dispuesto por el numeral 103,
apartado 1, fracciones ro de la ley de Información PUblicadel Estado de
Jalisco y sus Municipios, debido a que como se reitera la responsabilidad en

la que Incurrió el sujeto a proceso quedo consumada en la temporalidad en
que se resolvió el recurso de transparencia 37/2013, debido a que no cumplió
con la obligación de Publicar de forma completa, y actualizar la Información
fundamental que le corresponde, generándose una
de acceso a la informadón de la ciudadana
de los Gobernadosen General.-

Oebldo a que la respectiva determlnadón de cumphmienll) o
incumplimiento que es su momento debió o debe de ser declarado por el
Pleno de este Consejo, se realizó o realizará a través del recurso de

transparencia 37/2013, según lo establece el artículo 101 de la Ley de la ley
de Información PUblicadel Estado de Jalisco y sus Municipios, debido a que

dicha publicación de informaáón, tiende a cumplimentar ro ordenado en el

resOlutivosegundo de dicho procedimiento y tiende a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el ordenamiento de la materla.-

P.R.A.1I2J2013
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~•.Articu'o 60.LiI_ de18slri<Nts no seri 0Cj«0 de fIÍf1{/Un6lr>t¡uiSlción
jtJdlcia' o odmiflÍStnl(}Ylt, sino .., d <aso de Q<Je a/Jlque b la montI, ,. '*" ",_ o 10$
_os de tercCJ"OS, _ algún _, o pertur/;e ~IotrJen PÚblJo>; el deredI() de
répJIc4 $ero ejerr:ido en k>s llfmW>os di$puesras por 18 Ley. El derecho a 14 InI"ormiId6h
st!r"SgarantíZilda por MEsUdo.

Toda pefSOf1.:l tiet1e tJt.rer:ho dI!i1xe «CeSO tJ inforrnad6n plUf8! y ~ asl como
• busci>r, redb;r y difundir iIItorrrw:ión e Idt!os de lod. índole por cwJt¡v;er medio deexp.-..si6n.

Po" t!ltctos de /o dispuestoen el_lO artfcufo.e ~rY4I¡j /o s/¡¡<JIente:

1

En este orden de Ideas, es importante Insistir que el titular del suJeto
obligado del Municipio de Ameca, Jalisco, además de Incumplir con las
obligaciones prevtstas por la Ley de Información Públicadel Es12do de Jalisco
y sus Municipios, se encuentra en plena violación de la Constitución Polmea
de los Estados UnidosMexicanos, en particular con lo plasmado en su articulo
6, apartado A, fracciones 1, v y VII, así como a lo prevfsto en el crábigo 15,
fracción IX, de la particular del Estado, los cuales CIlsponen,
respectlvamente:-

Ahora bien, derivado del estudio de los argumentos emitidos por el
sujeto a proceso y de las probanzas aportadas en el presente !)rOCedlmiento,
consistente en la Prueba de Inspección Ocular de la página of1CÍaldel
MuniCipio de Ameca, Jalisco http://www.ameca.gob.mx. esta autoridad

determina que el sujeto a proceso Margarito Pacheco Oliva, Presidente
Municipal del Sojeto ObligadO H. Ayuntamiento de Ameca, Jalisco, es
responsable de la omisión en la publicación de la infonnac¡ón, que le
correspondra en la temporalidad en la que se resolvió el recurso de

transparencta 037/2013, por lo tanto se configura la infracción administrativa
señalada por el artírulo 103, apartado 1, rreccíones Ill, de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, debklo a que no
desvirtuó la responsabilidad en la qve incurrió al incumplir con lo ordenado
por el artículo 24, apartaclo 1, fraCCIÓnVI, especificamente en lo relativo a los
artículos 32 y 39 de la Ley de la Materia.-

Procedimientos Civiles del Es12do de Jalisco, ele aplicación a la Ley de la
Materla,-

P,R.A,IIUW13
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Como se observa de lo anterior, y como se ha Indicado a lo largo de la
presente resoluctón, el titular del sujeto obligado, como en el presente caso
lo es el C. Margarito Pacheco Oliva, en su carácter de Presidente Munidpal

del H. Ayuntamiento Coostitucional de Ameca, Jalisco, incumplió con sus
obligadones en materia de transparencia y acceso a la informaciÓn pública,
pues no publicaba en Su p.lgina otldalllltp.!/www.ameG3.gob.mxy tampoco

publicaba en otros medios de fáCil acceso y comprensión para la población,
de conformidad a lo dlspuesro por el articulo 24, apartado 1, fracción VI, la
InformaciÓnpública fundamental estfpulada por los artículos 32 y 39 de la Ley

de la Materla, confrgurándose en consecuencia las Infracx:iones
administrativas estipulada por el artículo 103, apartado 1, fracción UI y IV, de

la Ley de Informadón PúbrlCil para el Estado de Jalisco y SUSMunicipios, cuya
responsabilidad corresponde al TitlJlar del Sujeto Obligado, en este caso al c.
Margarito Pacheco Oliva, en su carácter de Presidente Constiludonal del
Municipio en cita, como consecuencia se hace acreedor a la sanción que

•...ArtícuID :1.5.-1.os Orgi>nO<S delpoder públk;Qdel Btadopro_n /as ~
p;>rael ejerr:fcfophno de Id Iibettad de las /)efW1Il$ Y!PV_ Que~ iII _ Y
proPlci6rin en Id Wda ~ ~'Ib, política y cultur41 de 18et1t/diJd. Pam ella:

la WIl..
IX. LBSilutorid4des estatil/e$ y munldpales prDveerán " 9uantizarán 111

trilnlp6rencla y el iHr«/Jo iI m InfOl'mlldón pÚbliCi, en el 1mb//() de Su
compqtenciR ... ".-

A.P4fbeI.jm:Ido deldN«iIo de lKrf:S(Jb '" I"r~ lit ~ "" r:_
y 01 DisrrlllJ ~I, tfl « imbI:D de SUSfCS{X!d""s """"'"t~ se ~r4n {X)r ""
siguiellh<sprin<:lplosy /»ses:

l. Todo la lnfom>«i6n en /XlS>eSiÓ.? de cURlqul'f autoridad. entJtI.>d. 6rgono y
organismo de "" ftx!eres E}irvtNo, Ugi$iIJüvo y JU(j1ciaJ, dt¡¡a- ~ "._
{XJh~ía)s, f!deit:omisfJS y fcndos ptÍlJIir.os. d5! romo de OJ/JlQuier /)I!!r.$CI14 fEir:.l~moral o
sindit:i1to que reciba y ~jerzalr!OJTSaS púb/It:os "l'elIlleb actos de au'l.t:H1<kd en el 8mb/lo
Fedel1l~esl1JtJl y munIcipal, es pUb!Jc" y sólo podrá ser """""'" ~ por
ra.zones de interés púóIicD y segurfd4Jd radol'J!J~en los términos que fijen 1M leyes. En la
mlJ:rpretbCfónre "'" deFedto ~ -,-4_r el ",indplo de ~ /XI_. los
sujetos obilflados tftted.? doOImenIar todo acto '1ve _ del ejerdciD de S'JS facultades,
com¡M(endaso luna'cnes, lit ley dI!tetmInartJ "" sup_ esp«ir_ ""Jo /os cv.1es
ptrJa!(feri la decM!ackJn de__ de iIIlnfOl'fTlifCión.

Il {lly IV...
V. 1.0$ suJ.to$ obl/gildtH delH!rln pfWsoNar sus do<umMWs tIII ilrch/WJs

IIdmlnlsttDtlvos IIctulll/.udos y pub/lurS", 11rr.vlls de los mMlos ttl«tr6nlccs
dllponll>!es, 1.. InformllckÑI oomp/.tJ y IIctullllzlldll sol>re el .J&'CfcIo d. los
ftXUrsos públicos y los IndlclHlOIW qUII permItan rendIr cutlna del QJmp/lml.nto
dll sus obJetlVOl y de los I'eSUltMlM obttlnldo$.

W...
va. La ¡n~nd~ a las disposicIones en milterl:J de ltCCeSo 8 fa

información públiCiJ sen Silndon~daen /(1$ térmInos que dIspongan las leyes ...... _

P.R.A.IIUlOI3
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NO obstante lo anterior, según se desprende de la reso4udón emitida
dentro de los autos del recurso de trasparencla 037/2013. emitida por el
Pleno de este Instituto el pasado 19 diecinueve de marzo de 2014, se declaró

por Cumplida la resolución de fecha 26 veintiséis de junio de 2013 dos mil
ln!oe, a través de la cual se le requhió para que publicara a través de Internet

o de otros medios de fácil acceso y comprensión para la población la
información pública fundamental señalada en los artículos 32 y 39 de la Ley
de Información Pública del Estado de Jalisco y sus ~lunldpios, ordenándose
en consecuenoa su archM¡ como asunto concluido, sin que le fuera aplicada
la primera medida de apremiO señalada por el articulo lO!, apartado 2 de la

~..ArlfCflfo 10J. Recurso ~ tr"lJSfHIrtMd6 - Ejecuddn
1. El sujeto obiig,>do _ ~/ar tss iJCd<>tre$ q"" le ax~ ".,. el

cumplimiento di! '" _ del rean-so de lrallSpi1ren&, dentro del pfazo t;'Je deItYm/ne
18 .Ort:IJ)i4 resoluciérl, elCU.;f1en ningún casopodrá se! superior a (t&¡:!é1 d.tás J-..ibCes.... ":•

Así las cosas, en aJanto a la determinación de la sanción aplicable al
sujeto a proceso, se debe advenir que del análisis de los autos que íntegran
el Recurso de Transparencia 037/2013,en el considerando segundo de la

resoludón emitida el 26 veintiséis de junio de 2013 dos mil trece, se le
requíríó al Sujeto Obligado, H. Ayuntamiento de Ameca, Jalisco, para que en
un plazo de 30 treinta días hábiles posteriores a la notificadón, publicara de

forma correcta en Internet O en otro medio de fácil acceso y comprensión
para la población, la informaCión correspondiente a los artículos 32 y 39 de la
Ley de Información PúbflCa del Estado de Jalisco y sus Municipios,
apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo se le impondrian las medidas de
apremio que correspondIeran, según lo dispuesto por el aroculo 101,
apartado 1, de la Ley de la Materia, el cual señaa al respecto:-

"ArtIculo107. IntntCCiones - Sanciones
2. Se s.31/drJr¡,]1iÍcm amonest«ión i>ÚOI;';'y multl1 de cln<uenf4 4 (/u"'ienlOS dás ""

sal8ric m/n/me general ~re en J.J )'()-¡)8metropolitana de GUitda/aj¡¡1aIJ quien a:xnet.a las
Inf~a:iones señaladasen:

1. EI4roculOJOJ.1, fraaiones l!, 1/1. N r x...~.

refiere el artículo l07, apartado 2, fracción J, del Ordenamiento Legal artes
invocado, el cual establece:-

r.Il.A. 11212013
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En razón de lo anterior, conforme a lo establecido por los articulos 24,

apartado 1, fracción VI, 32, 39, 101, 102. 103, apartado 1,fracciones 111Y IV,

107, apartado 2, fraccíón 1, Y demás relativos y aplicables ele la ley de

Información Pública del Estado ele Jalisco y sus Municipios vigente en la

época de los acontecimientos, resulta procedente SANCIONAR y SE

S4NCIONA al C. MARGARITO P4CHECO OLIVA. PRESIDENTE

MUNICIP4L y TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO H. 4YUNTAMIENTO

DE AMECA, JALISCO, CON AMONESTACIÓN PÚBLICA Y MULTA POR

El EQl,JIVALENTE A ONCUENTA OlAS DE SALARlO MfNIMO, que

asciende a la cantidad de $3,238.00 (TRES MIL DOCSCIENTOS TREINTA
y OCHO PESOS OO¡ZOOMONEDA NACIONAL). a razón ele $64.76

Del análisis de los anteñonesanteCedentes,tomando en consideración

que el sujeto obligado dio cumplimiento dentro del primer req~miento, y
que no eXIstereincidencia en el Incumplimiento de sus Obligaciones,además

de que a la fecha el Sujeto Obligado ha dado cumplimiento a los

nequerlmientos formulados en el recurso de transparencia 037/2013. sin

embargo, derivado de que álCha responsabilidadnecaeen el Titular del Sujeto

Obligado, lo procedente es sancionar al sujeto a proceso Margarito Pacheco

Oliva, Presidente ~lunidpal y TItular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de

Ameca. Jalisco, con 50 dncuenta días de salarlo mínimo. en apegó a lo

señalado por el artículo 107, apartado 2, fracción 1,de la Ley de Información

Pública del Estado ele Jalisco y sus Municipios, que establea! oomo posible

sandón de SOdncuenta a 500 quinientos días de salario mínimo, y como lo

estableceel articulo 89 de la Ley de ServidoresPúblicosdel ESladode JaJisoo

y susMunicipiosde aplic2dón supletoria a la ley de la Materia.-

"...Artlculo 101 •••
Z. SIelsujeto ob/;gcdo hample ron la ft!Solución en .1plazo ~ elInstl!J¡ra /o

impondrá UfIiJ lItTIOneSt8dón p;jblia; con aJpi¡J al exped!enre laboral del fespt»'.$8ble, le
<oncoderá un plazo de las.. 6ez dídsMbiIes {>3rat!I cumplimiento y le apetdbfri de que eh
casode no _ se po <>cede>¡J I!n las términos del si¡¡uienlep1mÑo. ~_

Ley de la Materia, consisterne en la aplicación de una amonestación pública

con copla al eXpediente laboral del TItular del Sujeto Obligado H.

Ayuntamiento de Ameo!, Jalisco,mismo que disPQne:-

P.R.A. IImOIJ
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Por lo anteriormente expuestO, motivado y fundado de oonfoonldad a
lo dispuesto por el artiruo 6 de la Constltudón Polftlca de los Estados Unidos

Mexicanos; 4 y 9 de la Constitución Polftlca del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 y demás relativos y aplicables de la Ley de Información
Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 1%, 147,
148,149,150 Y 151 del R~lamento de la Ley de Información Pública, ambos

del Estado de Jalisco; en relación con el Quinto Transitorio de la actual Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se»

,

p,..ctdantK:-
AMPARO DIRECTO 39/'1!Jl11.. José EI•• lo Froncl,eo COOU20nOO, 28 .,. reóro", de

2002. U.. nJmidod ee ve""" _te: Vida Antonio PcsaIdo, Oltlo. s.a-." José
Guerrero Durán.

Amp.", dilecto 110/2002. RodeJ, SA de C.V. 9 de m.yo d. 2002. Unanimidad ee
votos. PoncnLe: MlIfll.rel RQjas Fonseca. Secretario: ClIflos Márquez Mullot.

Amparo direao 121/2002. Instituto de Estudios SuperlOtesen Arqtlltectura y DIseño,
A.C. 24 de mayo de 2<lOLUnarimidad de votos. Ponente: Victo<Antodc> Pescodor Cano.
Seaetario: Juan Carlos Ríos l.ópez.

Amparo dire<:to 12812002. GabOel HemándOl Medel. 6 de jun;o de .OOL unanimidad
de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secret.¡,ria: Blanca EBa Feria Rf.iz.

Amparo directo 16912002•• 1oquilad"", C.~S.A. de C.V. 4 d. )Ilio de 2OD2.
lJoanlmldad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseco. Secretario: Carlos ~ MuiIo<.

"MULTAS./NDIVIDUAUZAcr6N DEsu MONTO.8.7.., que el"'_ legitl en
qve se estbWo"", lHk1tn<iIt:J ....... un mfni."", y uiI máxltnode la "'~ ¡»laque de1l/r)
de (!$OS P<Jr.imetros" dpIicixJor la grlJllúe .tenoiendo • l. 9ra_ de la inFriKCIón. h
<tJpac.'ói1d econÓlnla! de! ÍfIÚiKttIl; la reincidencJa o Cl.'iJ!qvier ooo .~ del _ puE!de
infetirse la /eve&xJ o liJ gm.-edad dt!I het::ho infractor, sin Que sea ,"Ii!Xl!$)Ii() que ~ I!I texto
mismo de J.t ley se ilfudiI iI ,_ -ientos. pues pra:i<¡¡menle el ~ _ m4f91'n
de acr:tón, e/legislador ~ permlllmdo el uso del arbitrio fndivJdtJiJJizador, tr.Jf! PiJIB no ser
lHbt?rarlo debe ~ por f«tores _ perm/ti1n grlldUIJr elmonl'O de la l1IfIit4 y QUe _Jn
las q/Jl!rodMn tanto illlnh«tor cuno.tl hedJo SMcion8Wo~-

Resulta aptkabte al caso estudio, la Jurisprudencia emanada de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de
Orculto, Tomo XVI,Agosto de 2002 Pag. 1172, bajo el siguiente rubro y
texto:-

(SeSeNTA y ClJATROPESOS76/100 MON€OA NACIONAL), que corresponde
al salario mínimo diariO general vigente en la Zona Metropolitana de
GuadalaJara, en la fecha en que se cometió la infracción (mayrJ del añ() 2013
dos mil trece).'

P.R.A.1I212013
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CUARTO.- En atención a lo dispuesto por el numeral 152 del

Reglamento de la ley de Información Pública del Estado de JarlSa> y sus

Municipios, gírese atento osoo al C. Secretario de Finanzas del Estado de

Jalisco, a efecto de Queinicie el procedimiento económico coactivo, el cual se

regirá bajo lo establecido en las leyes fiscalesaplicables.-

1

TERCERO.- Hágase saber al C. Margarito Pacheco Oliva,

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Ameca,

Jalisco, el derecho que tiene de impugnar la resolución que nos ocupa, en

términos del artículo lOS, puntO 1 de la Ley de Informaciórl Pública del

Estadode Jaliscoy sus MunlCiplos.-

SEGUN00.- Por dlcha responsabilidad se impone al C. Margarito

Pacheco Oliva, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Ameca, Jalisco, AMONESTAOÓN PÚBUCA, así

como MULTA POR EL EQUIVALENTE A CINCUENTA OIAS OESALARIO

MÍNIMO, que asciende a la cantidad de $3,238.00 (TRES MIL
DOCSCIENTOS TREINTA y OCHO PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), a razón de $64.76 (SéSENTA y CI/ATRO PESOS 76/100

MONIiDANACIONAL),Que corresponde al salarlo mrnlmo dla"O general

vigente en la Zona MetropOlitana de GuadalaJara,en la fecha en que se
cometió la infracción.

PRIMERO.- Es de SANCIONARSE Y SE SANOONA al C.

Margarito Pacheco Oliva, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Ameca, Jalísco, ante el incumplimiento de ptlblicar de

forma completa la Informaóán fundamental que le corresponde, de acuerdo

con lo previste por el articulo 24, apartado 1, fracción VI, de la Ley de

Información Públicadel Estado de Jaliscoy sus ~lunlcíplos,en relación con las

fracciones III y IV,apartado 1, del artículo 103 de la Ley &n cita.-

RESUELVE:

P.R.J\.IlUlOI)
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Secretario Ejecutivo

___AI-j--- '. (\l_. ~

=-:;~~~tv;:;~ ./__._ ~
~~;; ~ _- Pedro Vicente Vrve.ros Reyes

Consejero

/

As! lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco en su Décima Octava Sesión Ordinaria

celebrada el 27 veintisiete de mayo del año 2015 dos mil quince, ante el

Notifiquese Personalmente,C. Margarito PachecoOliva, de la presente
resolución de conformidad a lo dispueS1l:>por lOSarticulos 135, 136y 137 del
Reglamento de la ley de Infcrmadón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en reladón con los numerales 84, fracción 1, inciso el, 86, 87
relativos y aplicablesde la ley del ProcedimientoAdmlniso-atMl del Estadode

Jalisco y sus Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del Reglamento
antes se~alado.-

QUINTO.- Atdlívese el expediente como asunto cOncfuldo.-

P.R..A. 11212013
.. VT!. !";,, 1f~..!I'''~'f,.. "

..... )_""" (I·........ t:J.I: ,~


